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COMPOSICIÓN DEL CABILDO 
 
 
CORREGIDOR: Francisco Antonio Crespo, coronel de los reales ejércitos. 
 
REGIDORES:  
Juan de Neira, alguacil mayor. 
José Ángel de Cuevas y Aguirre. 
Miguel Francisco de Lugo y Terreros, teniente coronel del regimiento provincial de 
esta corte. 
Luis de Monroy Guerrero y Luyando 
Ignacio Tomás de Mimiaga, abogado de la Real Audiencia. 
Manuel de Prado y Zúñiga 
Antonio Mier y Terán, contador ordenador del Tribunal y Real Audiencia. 
Antonio Rodríguez de Velasco, abogado de la Real Audiencia. 
Francisco de Herrera 
Luis Gonzaga González Maldonado, abogado de la Real Audiencia. 
Ignacio de Iglesias Pablo, abogado de la Real Audiencia. 
Antonio de Leca, tesorero mayordomo de esta ciudad. 
Ignacio García Brabo 
José de Velasco 
Gabriel Pérez de Elizalde 
Juan Lucas de Lasaga 
José Mateos 
Francisco Avendaño 
 
 
645. Enero 1 
 
REGIDORES HONORARIOS. Antes de proceder a la elección de los alcaldes 
ordinarios se procedió a dar posesión a los regidores honorarios quienes hicieron 
el juramento respectivo. 
ALCALDES DE MESTA. Se eligieron alcaldes de mesta al conde del Valle de 
Orizaba y Antonio Basoco, quienes no aceptaron el empleo. 
ALCALDES ORDINARIOS. En virtud de que los dos señores alcaldes ordinarios 
que han acabado renunciaron a los cargos de alcaldes de mesta, se sometió a 
votación si se aceptaba o no dicha renuncia. Se resolvió que se haga en la propia 
forma que con los antecedentes. 
ALCALDES ORDINARIOS. El señor Cuevas Aguirre y Avendaño solicitó que 
siempre que algún regidor perpetuo saliere electo de alcalde ordinario quedara 
libre y sin obligación de contribuir con propina ni pensión alguna. Se acordó se 
haga en todo como propone dicho señor. 
ALCALDES DEL CRIMEN. Aguirre informó sobre la actuación de los alcaldes del 



crimen, quienes trastornaban la práctica en jurisdicción ordinaria. Se acordó que 
sin poner el autor de la proposición, los procuradores síndico del común y general 
encuentren solución adecuada a la brevedad. 
ALCALDES ORDINARIOS. El Cabildo procedió a las elecciones de alcaldes 
ordinarios saliendo electos Francisco Baso y Miguel Sánchez Hidalgo, haciendo 
este último el juramento correspondiente. 
 
 
646. Enero 2 
 
PADRÓN. Ignacio Tomás de Mimiaga propone la formación de un padrón dentro 
de la ciudad. Se tratará en otro cabildo. 
ELECCIÓN DE OFICIOS. Se procedió a la elección de oficios: alférez real, Luis 
Gonzaga González Maldonado; procurador general, Luis de Luyando; diputados 
de mesa de propios, de fiestas, de repartimientos, de elecciones y de pobres, 
Manuel de Prado y Zúñiga, Ignacio Tomás de Mimiaga (Prado resultó el más 
antig�o, por votación); obrero mayor, Antonio de Mier y Terán; juez administrador 
de puestos y mesillas de la plaza mayor, José Mateos; diputados del Pósito y 
Alhóndiga, Francisco de Herrera y Antonio Rodríguez de Velasco; alcalde de la 
alameda, Juan Lucas de Lasaga; diputados de policía, propuestos: Antonio Mier y 
Terán, Antonio Rodríguez de Velasco, Francisco de Herrera, Luis González 
Maldonado; juez veedor de aguas de Santa Fe y Chapultepec, Antonio de Mier y 
Terán; fieles ejecutores, Juan de Neira alguacil mayor e Ignacio de Iglesias; 
alcalde del rastro y veedor de la Piedad, Luis Maldonado; secretario de cartas y 
consultas, Antonio de Leca; dentro de los regidores honorarios se nombraron de 
conformidad: diputado de mesa de propios, José Rodríguez; ejecutor, Juan 
Memije, policía, Gabriel Pérez Elizalde; Pósito, José de Orduña; contador de 
propios, licenciado Francisco del Barrio Lorenzot; tesorero mayordomo de los 
propios y rentas, Antonio de Leca; procurador de la Real Audiencia, Juan Antonio 
Cervantes; agente de negocios, Juan Sánchez Casahonda; capellán del santuario 
de Nuestra Señora de los Remedios, licenciado Manuel Rodríguez de Larrea; 
porteros almotacenes, José de Aguilera y José de León; procurador de esta 
Audiencia ordinaria, continúan los antes nombrados; escribano de la Alhóndiga, 
José de Arroyo; alcalde de la Alhóndiga principal y mayordomo de los maíces del 
Pósito, Juan José de Lira; alcalde de los maíces del Pósito de Toluca, Antonio 
José de Barrera; alcalde de las tres alhondiguillas de maíces, del puente de 
Tezontlale, del puente de los Gallos, de la esquina del Rastro: Miguel de Aguilar, 
Francisco Suárez de Figueroa y Agustín Sánchez Millán; abogados, después de la 
votación fueron nombrados: Ignacio Tomás de Mimiaga y Antonio Rodríguez de 
Velasco (dijo Francisco de Herrera que con relación de abogados, no se debía 
votar); tenientes de la villa de Guadalupe y pueblo de Popotla, lo realice la persona 
idónea (se tratará en otro cabildo este asunto). 
MEDICO. José Rafael de Cuevas, médico examinado, substituirá al doctor 
Máximo Afan de Rivera, como médico de los presos de esta cárcel pública, por 
estar enfermo. 
FIADOR. Francisco Pérez de Aguilar, nombrado por el corregidor coronel 
Francisco Antonio Crespo, como fiador de la residencia, que deberá pagar por el 



tiempo en el que esté en el cargo. 
ELECCIÓN DE OFICIOS. Se continuó con la elección de oficios: alarife mayor, 
Ildefonso de Iniesta Bejarano; intérprete de esta Audiencia ordinaria, Juan 
Cayetano Lezama; alguaciles de la Alhóndiga, José de Aguilera y José de León, 
turnándose dos meses cada uno, según estipulado; alguacil de la pila de la plaza, 
Vicente Luna; fieles repesadores de la carnicería mayor y de las de fuera y barrios, 
continuan los nombrados anteriormente; veedor del matadero, José de Narvarte; 
médico cirujano y boticario de la cárcel pública y pobres, continúan los que 
estaban; juez de informaciones de maestros de escuela, entra Manuel de Prado y 
Zúñiga. 
OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL. Se otorgó poder general al procurador 
general, Luis de Monroy y Guerrero Luyando, regidor perpetuo de este ilustre 
Ayuntamiento especial y general. Substituye el poder que se le ha dado a Juan 
Atanasio Cervantes, procurador del número de esta Real Audiencia. El teniente de 
escribano mayor entregará las certificaciones al interesado. 
 
 
647. Enero 7 
 
ALCALDE ORDINARIO. Francisco Baso aceptó el cargo que por elección se le 
confirió de alcalde ordinario de primer voto. Entró a la sala capitular sentándose a 
la derecha del corregidor y a la izquierda del regidor decano y procedió al 
juramento. 
CORRESPONDENCIA DE ESPAÑA. Se vio la carta del apoderado en la corte de 
Madrid, Juan Ventura de Cañas, mencionando los asuntos pendientes. Se hará 
billete para otro cabildo. 
UNIFORME. El procurador general pidió que a los señores capitulares no se les 
exija el nuevo uniforme, pues el juez del ramo del derecho de media anata exige el 
pago de este derecho a aquellos que han utilizado uniforme. 
ALCALDES ORDINARIOS. Se dará respuesta a la participación que hicieren José 
Bringas de Manzaneda y José de Ureta de haber sido nombrados alcaldes 
ordinarios de la ciudad de Puebla. 
 
 
648. Enero 11 
 
TENIENTES DE GUADALUPE Y POPOTLA. Los abogados del Ayuntamiento 
verán los documentos relativos a la nominación de tenientes de Guadalupe y 
Popotla y decidirán si los nombrará el Ayuntamiento o como se ha hecho hasta la 
fecha.  
ALHONDIGUILLA DEL PUENTE DE LOS GALLOS. Francisco Suárez de 
Figueroa, alcalde de la alhondiguilla del puente de los Gallos, propuso como fiador 
a Francisco Barroso en lugar de Diego Ballesteros, por estar en Castilla. El 
Ayuntamiento lo aceptó como lo propusieron el síndico y el procurador general. 
AGUA. Antonio Reynoso de Borja solicitó licencia para transportar una merced de 
agua. El síndico dice no haber inconveniente para que se le otorgue. Por votación 
se dijo que dicha merced no pertenece al Cabildo, entonces no hay obstáculo para 



dársela. 
PROCURADOR. El licenciado Francisco del Barrio examinará a Juan Leonel 
Gómez de Cervantes, quien solicitó que se le nombre como uno de los 
procuradores de este Ayuntamiento. 
REAL COLEGIO DE NIÑAS DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE. Que se 
pase al juez superintendente el asunto de la petición presentada por los 
procuradores generales, a nombre de la rectora y colegiales del real colegio de 
indias de Nuestra Señora de Guadalupe. Piden una limosna de mil pesos y se 
argumentó que el Cabildo recibe contribuciones, y en gran parte de los indios, por 
la pensión del maíz por lo que pagan en la plaza y otras más. 
ALCALDES ORDINARIOS. Se adjuntarán las dos representaciones que se dan a 
continuación para darles una misma solución: que los alcaldes ordinarios solicitan 
una pieza adaptada que sirva para sus confesiones; la otra, que el prefecto de 
cárceles pide que se pongan a las mujeres que se quieren separar de las otras, en 
el coro de la capilla. 
ALHONDIGUILLA DEL PUENTE DE TEZONTLALE. Se cancelarán las escrituras 
de arrendamiento de Antonio Origel Sánchez por los pagos devengados, pues en 
su casa está la alhondiguilla del puente de Tezontlale. 
 
 
649. Enero 25 
 
FIEL EJECUTORIA. Se pasará a la fiel ejecutoría lo de las manifestaciones de 
cacao. El virrey pidió pronta solución para que no pase más tiempo. 
 
 
650. Febrero 11 
 
FIEL EJECUTORIA. Se asienta la diligencia practicada por la fiel ejecutoría para 
que el procurador general devuelva los autos acerca de las manifestaciones del 
cacao. 
CORRESPONDENCIA DE ESPAÑA. Que pase a los comisionados de carta del 
apoderado de la corte de Madrid, Juan Ventura de Cañas. 
CERTIFICACIÓN DE NOBLEZA. Vicente Toranzó y Ontañón recibirá sus 
documentos de nobleza e hidalguía y quedarán asentados en los libros de 
nobleza. 
CERTIFICACIÓN DE NOBLEZA. José Gerónimo de Paulé presentó sus 
documentos de nobleza e hidalguía. Solicitó la devolución del original y que quede 
asentado en el libro de nobleza. 
CERTIFICACIÓN DE NOBLEZA. Se pasó al procurador general la documentación 
de Pedro Antonio Cortés que contiene su filiación de nobleza. Pretende una plaza 
en el regimiento provincial de la corte. 
UNIFORME. El procurador general determinará lo conveniente después de haber 
leído los antecedentes relativos a que el teniente escribano mayor quería ponerse 
uniforme. 
 
 



651. Febrero 12 
 
PRESIDIO DE SAN CARLOS. El secretario de cartas y consultas presentará al 
virrey lo correspondiente con relación al presidio de San Carlos. 
MINISTROS SUBALTERNOS. SALA DEL CRIMEN. Billete para Cabildo en donde 
deberán asistir todos los señores capitulares con el fin de tratar lo de la propuesta 
de que el virrey asigne sueldo a los ministros subalternos del Cabildo, así como, a 
los de la sala del crimen. 
ALCALDE DE LA ALHONDIGUILLA DE LOS GALLOS. Que se pasen al contador 
de propios para revisión las cuentas presentadas por Francisco Suárez de 
Figueroa, alcalde de la alhondiguilla de los Gallos, correspondientes al año de 
1778. Pasará después a los procuradores síndico y general. llevándose a cabo 
para su aprobación, junto con el superintendente. 
ALHÓNDIGAMAYOR. Juan José de Lira, alcalde de la Alhóndiga mayor, presentó 
sus cuentos del año de 1778. Pasará al contador de propios para su revisión y 
pago, después a los procuradores síndico y general. Finalmente se celebrará junta 
con el superintendente. 
PLAZUELA DE SANTA CATARINA MÁRTIR. Antonio Zorrilla y Hoyos, 
mayordomo administrador de los propios y rentas del convento de Nuestra Señora 
de la Encarnación, dice que no se debe pagar la veintena de las casas que han 
vendido en la plazuela de Santa Catarina Mártir. El procurador general analizará 
los expedientes. 
 
 
652. Febrero 17 
 
JUNTA DE POLICÍA. Se avisará al juzgado que el virrey, basándose en la 
propuesta que le presentó el Cabildo, aceptó como diputados de la junta de Policía 
a los regidores; Antonio de Mier y Terán, Antonio Rodríguez de Velasco, Francisco 
María de Herrera, Luis Gonzaga Maldonado y al honorario Gabriel Pérez de 
Elizalde. 
 
 
653. Febrero 19 
 
CORRESPONDENCIA DE ESPAÑA. Que se pase al procurador general la carta 
del apoderado, Ventura de Cañas, donde dice que el "expediente consabido" está 
en poder de Gálvez y aún sin arreglo. 
MILICIAS. Se anexará a los documentos anteriores la petición de Pedro Antonio 
Cortés, quien presentó un escrito donde habla de su nobleza y de tener suficiente 
dinero como para sostener el empleo de subteniente de milicias de esta capital 
que ha solicitado. 
CONVENTO DE SAN JUAN DE LA PENITENCIA. Supervisarán el obrero mayor, 
el juez del cuartel y el maestro mayor del convento de San Juan de la Penitencia, 
respondiendo a la solicitud de licencia para construir un caño subterráneo que 
desagüe en la acequia procedente de Tecpan viejo y que va para el Sapo. 
MARQUÉS DE SIRIA. Pasará al procurador general el título que presentó Juan 



Atanasio Cervantes, a nombre del mariscal de Castilla, como marqués de Siria. 
COLISEO. El corregidor pidió a los señores encargados del asunto del Coliseo, se 
resuelva el asunto antes de Pascua. 
 
 
654. Febrero 27 
 
MARQUES DE SIRIA. El procurador general dice al Cabildo no existir 
inconveniente en aceptar el título que presentó Juan Atanasio Cervantes a nombre 
de José Antonio de Luna Gorráez, mariscal de Castilla, como marqués de Siria. 
 
 
655. Marzo 5 
 
MILICIAS. Los vecinos de San Juan del Río proponen que se aumente el 
porcentaje de impuestos de la alcabala, del ganado, del aguardiente y de cada 
marco de plata, con el fin de mantener a tres compañías de milicias. También se 
propone un nuevo impuesto a Chihuahua para el mismo fin.  
GARITA DE SAN LÁZARO. Francisco de Herrera fue comisionado para una 
investigación secreta, del comportamiento del guardián de la garita de San Lázaro, 
que cobra seis reales a las canoas que pasan al Peñón y van hacia Texcoco. 
REGIDOR. Gerónimo López de Peralta Villar Villamil presentó renuncia del 
empleo de regidor honorario, por motivos familiares. 
ESCRIBANO MAYOR. Ignacio Tomás de Mimiaga presentará al virrey un informe 
de la persona de Juan Martínez de Soria, escribano mayor de uno de los oficios de 
la Gobernación y Guerra, que contenga sus méritos, según lo ha solicitado al 
Ayuntamiento. 
JUZGADO DE POLICÍA. Se pasará al procurador general un informe, de que a 
Antonio Zambrano, escribano real e interino de público, se le ha pedido la oficina 
que estaba cuidando y se necesita acondicionarla para el Juzgado de Policía. 
CONVENTO DE SAN FRANCISCO. Sebastián Arteaga, sacristán del convento de 
San Francisco, manifestó sus méritos por cuidar el interior del templo por doce 
años, por lo que pide una ayuda, pero se le negó. 
GREMIO DE PANADEROS. Herrera pide que se trate, por estar estancado, el 
pedimento del gremio de panaderos. Lugo y Lasaga continuarán como 
comisionados. 
 
 
656. Marzo 8 
 
MILICIAS. Se pasará a los comisionados de milicias, para que lo tengan presente, 
el nombramiento de Manuel Gómez, médico segundo, practicante de medicina 
para la sala de mujeres del hospital real de naturales de esta corte, siendo 
declarado teniente en el alistamiento de milicias. A Juan Alzate, practicante de 
medicina para dicha sala y Manuel Pérez como segundo portero. Percibirán 
salario del hospital. 
 



 
657. Marzo 9 
 
TEMPORALIDADES. Pide el Cabildo que el corregidor explique de qué naturaleza 
es el censo de Baltasar Rodríguez de los Ríos y una vez que se tenga la 
respuesta, se podrá redimir. Se tomará, como lo propuso el corregidor, de los 
fondos que tiene en este momento la junta de temporalidades. 
FIELES DE CARNICERÍA. Se hizo comentario a expedientes anteriores 
relacionados con el aumento de salarios a los fieles de carnicería mayor y de los 
barrios, así como a las despensas de San Juan de Letrán y San Hipólito. 
CALLEJÓN DE LOS DOLORES. Mariano Gamboa, cura de la parroquia de indios 
de San José, dijo haber mandado respuesta por escrito en papel simple, al conde 
de San Mateo Valparaíso, marqués del Jaral del Berrio, relativo al callejón de los 
Dolores.  
MILICIAS. El procurador general, después de haber analizado la documentación 
de Pedro Cortés y Lemus, pretendiente al cargo de subteniente de milicias, 
concluye que se ha cerciorado de que el interesado no está matriculado entre los 
panaderos ni estar a su cargo la dirección de alguna casa de panadería, por lo que 
quedó aceptado para las proposiciones. 
FIEL EJECUTORIA. Se aceptó lo que dijo el corregidor de que en el trabajo de la 
fiel ejecutoría está sólo Ignacio de Iglesias y se necesitan otros señores que le 
ayuden, por lo que se acordó nombrar a José Ángel de Cuevas y Aguirre y a 
Miguel de Lugo y Terreros. 
 
 
658. Marzo 12 
 
IMPUESTOS. El Cabildo acordó diferir lo pedido por el procurador general, con el 
fin de darle al virrey, por medio de la consulta que haga Antonio de Leca, 
secretario de cartas y consultas, la resolución donde se tengan presentes y 
consten los justos motivos que hubo para establecer el nuevo método con que se 
exigirá el derecho de sisa de vino, aguardiente y licores, así como sobre las 
manipulaciones del cacao; y que se sirva el virrey de mandar no se innove en la 
práctica, hasta la resolución de su majestad. 
CERTIFICACIÓN DE NOBLEZA. Se pasará al procurador síndico del común y 
general el cuaderno de José Cristóbal de Salamanca, agente de negocios de esta 
corte, que contiene su legitimidad e hidalguía, con el fin de que se le tenga 
presente para ocupar cargos honoríficos. 
CONVENTO DE LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN. Jacobo Ramírez de Montejano, a 
nombre del convento de la Purísima Concepción, solicitó que se permita que pase 
el agua en una casa propiedad de dicho convento sita en la calle de San José el 
Real, antes de los oidores, que se le remata por bienes del doctor Francisco Javier 
Dongo, procedente de la alberca de Chapultepec y se le dé testimonio. Se pasará 
a los procuradores síndico del común y general. 
UNIFORME. Se dará cuenta en otro Cabildo lo relativo a vestir uniforme el 
escribano, en presencia de otro escribano. 
ABASTO DE CARNE. Gabriel Joaquín de Yermo, asentista del abasto de carnes 



de esta capital, presentó a nombre de su hermano; Juan Antonio de Yermo, la 
cuenta de sus contribuciones a la limpieza de zanjas de las ciénagas de la Piedad 
y San Antonio Abad, cumplimentando como lo hacen los obligados de este 
Cabildo. El contador de propios lo revisará y no habiendo aclaración, pasará a los 
procuradores síndico del común y general; para la aprobación y se hará junta con 
el juez superintendente. 
CUENTAS ANUALES. Se celebrará junta con el juez superintendente una vez 
aprobada la cuenta presentada por el licenciado Antonio de Leca, regidor perpetuo 
honorario y tesorero de propios y rentas, que incluye los propios; sisa de vino, 
aguardiente y tres cuartillas de harina y cebada, del año de 1778. 
CHAPULTEPEC. Se celebrará junta con el juez superintendente para aprobar la 
cuenta presentada por el licenciado Antonio de Leca, tesorero de los propios y 
rentas de este Cabildo y pagador de la obra de los arcos que conducen el agua 
procedente de la alberca de Chapultepec. 
 
659. Marzo 15 
 
CAMARÍN DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE. Se despache billete para el 
día siguiente por necesitar la presencia de mayor número de señores y tratar la 
iniciación de cimientos para la construcción del camerín [¿camarín?] de Nuestra 
Señora de Guadalupe. 
PARROQUIA DE SAN MIGUEL. Bartolomé Joaquín de Sandoval, cura de la 
iglesia parroquial de San Miguel, pide que se proceda a informar al rey de sus 
méritos a lo largo de varios años en el desempeño de su cargo como párroco. 
Juan Lucas de Lazaga hará el informe. 
UNIFORME. Se tratará en el cabildo de mañana lo relativo a que el escribano 
mayor use uniforme. 
 
 
660. Marzo 16  
 
ABASTO DE CARNE. El rey resolvió que Gabriel Joaquín de Yermo continúe 
pagando igual como lo ha venido haciendo, pues llegando a su fin, que será en 
abril su próximo año, el abasto de carne se sacará por pregón. Por otro lado, se 
cobrarán dos reales por cabeza de ganado que entre a México y los que van a 
Toluca y a la tabla de Lerma, una iguala de tres mil pesos. Se informe al rey si lo 
recaudado por este medio es suficiente y hacia dónde se destinan los 
rendimientos. Se espera que el Cabildo presente toda la información. Se hará 
junta con el juez superintendente con citación del procurador síndico del común y 
general para el día siguiente.  
CAMERIN DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE. Se trató lo relativo a la 
construcción del camerín [¿camarín?] de la virgen de Guadalupe. Presentaron 
peritaje Iniesta y Guerrero, determinando ser riesgosa la construcción, pues habrá 
que romper una pared y el costo sería muy alto. Los procuradores argumentan 
que habría temor por destruir el lienzo o ayate. El ingeniero Miguel Constanzó, 
opinó igual que el peritaje anterior. Habría la posibilidad de poner la pintura entre 
dos vidrios, asistiendo el pintor Francisco Vallejo. El procurador general y el 



síndico piden al Cabildo que niegue el permiso. 
SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. El 23 de los 
corrientes se celebrará cabildo, en donde se tratará de la fundación del colegio de 
doncellas en el santuario de Nuestra Señora de los Remedios. 
UNIFORME. El procurador general opinó que Antonio Miguel del Horno debe 
vestirse con uniforme; en caso de que el Cabildo tuviera inconveniente se tratará 
con el virrey. Se votó, dando por resultado: aceptar la opinión del procurador 
general, y además se dará testimonio al interesado. Al concluir el cabildo, se 
volvieron a sentar. Francisco de Herrera manifestó que el testimonio que se pidió 
es para apelar ante el virrey. Se acordó entonces, suspender lo anteriormente 
aceptado. 
 
 
661. Marzo 23 
 
REGIDOR. Tomó posesión de regidor honorario José Peralta Villar Villamil, 
haciendo el juramento acostumbrado. 
SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. El procurador síndico 
del común y general presentaron la petición de Miguel Gerónimo de Espinosa y 
Luna, indio guardián de San Antonio de las Huertas, de fundar el colegio de 
doncellas en el Santuario de nuestra señora de los Remedios con la advocación 
de la Purísima Concepción de María Santísima. Fue aceptada la petición; se dará 
aviso al virrey, a quien se le pedirá que la patrocine. 
FIELES DE CARNICERÍA. Juan Antonio Yermo, arrendatario de la despensa de 
San Pedro y San Pablo, dijo que el hospicio de Pobres, como dueño de esta tabla, 
debería pagar los aumentos de salario a los fieles. El conde de San Mateo de 
Valparaíso, arrendatario de la dispensa de San Hipólito y San Juan de Letrán, dijo 
que el aumento a los fieles sería por parte del rector del colegio de San Juan de 
Letrán y con el síndico del convento de San Hipólito. Finalmente, Antonio de 
Urízar, arrendatario de la dispensa de la calle del Reloj, no tiene posibilidad para 
aumentar el salario a los fieles. Por votación se acordó que el pago de los salarios 
lo ejecute el arrendatario de las tablas. 
JUNTA DE POLICÍA. El procurador general presentó escrito de la junta de Policía 
sobre que se asigne a su escribano una pieza donde puede trabajar. El procurador 
general no había recibido el rechazo de Antonio Zambrano, escribano público 
interino de la oficina pública de Tomás de Paradela, hecho al susodicho escribano 
por lo que el procurador general volverá a investigar sobre el asunto. 
UNIFORME. No fue aceptado un escrito presentado por el escribano público 
Narciso José de León, a nombre del teniente escribano mayor, relativo al asunto 
del uniforme, por no estar firmado debidamente. Se aceptará cuando lo esté. 
UNIFORME. Francisco de Herrera pidió testimonio de todos los documentos 
relacionados con la pretensión del teniente escribano mayor, de usar uniforme. Se 
le darán, con citación del procurador general y del interesado. 
 
 
662. Marzo 29 
 



REMATE. Se celebrará junta de propios con el juez superintendente y los 
procuradores síndico de común y general para ver los autos del remate celebrado 
últimamente que le fueron entegrados al fiscal, de quien pide los presente para 
poder dar término al caso. 
 
 
663. Abril 1 
 
IMPUESTO. Superior billete del 23 de marzo pasado del presente año, "...que el 
nuevo impuesto de paños y pulques se entregue de la real caja de esta Corte la 
cantidad de diez y siete mil cuatrocientos setenta y un pesos, seis tomines, tres 
granos y se pasen a la Tesorería de esta nobilísima Ciudad." Se adjuntó en este 
billete una relación de cómo deberá ser el vestuario que usará el regimiento 
provincial de infantería. Se tratará en otra ocasión. 
 
 
664. Abril 2 
 
CARNES. El corregidor presentó billete: que el fiscal y superintendente de la Real 
Aduana avisaron que el asunto de carnes no ha pasado al Ayuntamiento por la 
indisposición del virrey. Envían recado urgente de que por ser mañana cuando se 
empezará el matadero, se nombren dos interventores: uno por parte del Cabildo 
(se acordó que fuera nombrado por Antonio de Leca) y otro por la Real Aduana 
(José Marín). 
 
 
665. Abril 6 
 
COLISEO. Agustín Francisco Guerrero y Tagle, escribano del virrey, de cámara 
del real tribunal y Audiencia de cuentas y de la finca del Coliseo, presentó escritos 
relativos a las reformas que se podrían hacer al reglamento del mismo. Francisco 
Gómez Algarín, juez en turno del Coliseo y hospitales, había mandado carta y 
testimonio al Cabildo para su revisión y aprobación o para su reforma. Además el 
oidor Basilio Villarraza presentó una consulta al virrey para tratar del mejor 
gobierno del Coliseo, de lo cual también se comentó. Se comunicará a Juan Lucas 
de Lasaga e Ignacio Tomás de Mimiaga y expondrá lo que convenga. 
 
 
666. Abril 8 
 
PROTOCOLO. En la mañana de este día el Cabildo asistió al templo de San 
Hipólito y el patronato del mismo Cabildo realizó ceremonias sólo con el regidor 
decano que asistió, y no con las varas. Se determinó que se deberán mantener las 
ceremonias con el regidor más antiguo que asistiere. Respecto a qué hacer 
cuando asista el corregidor, se verá en otro cabildo. 
 
 



667. Abril 12 
 
ENTIERRO DEL VIRREY BUCARELI. Pliego rotulado enviado al Cabildo en 
donde se le avisó, como albacea del virrey, el recorrido que se seguirá el día 13 de 
los corrientes, para el entierro del virrey Bucareli. Saldrá desde el palacio del 
Cabildo, por la calle del Reloj, siguiendo por la de Cordobanes y Santo Domingo, 
tomando la del Empedradillo hasta llegar al convento de San Francisco, donde se 
hará la sepultura. 
ENTIERRO DEL VIRREY BUCARELI. Se comisionó a Antonio Rodríguez de 
Velasco para decirle al deán de la Santa Iglesia, que su cabildo no puede vender 
ni arrendar el terreno del Empedradillo; pues obstaculizaría al paso del entierro del 
virrey. 
REAL AUDIENCIA GOBERNADORA. Avisó al cabildo que quedó con el gobierno 
por la muerte del virrey, en tanto llega Martín de Mayorga, futuro gobernante. 
 
 
668. Abril 13 
 
PLAZUELA DEL EMPEDRADILLO. Por votación se decidió que fuera el corregidor 
quien tomara la decisión de desocupar la plazuela del Empedradillo, en vista de 
que el deán no ha dado respuesta de este asunto. 
PROTOCOLO. Se determinó que en esta misma tarde se tuviera testimonio de la 
real cédula que prohíbe a cualquier tribunal presidir el cortejo del entierro de un 
virrey. La oficialidad quería pasar primero, por haber sido el virrey un militar. 
 
 
669. Abril 19 
 
PROTOCOLO. Francisco Baso Ibáñez y Miguel Sánchez Hidalgón propusieron al 
Cabildo, por medio de José Ángel de Cuevas y Aguirre, que fueran multados los 
alcaldes que hicieron reclamo por la celebración en San Hipólito; que se nombre a 
tres personas imparciales que analicen los derechos del Cabildo y de los alcaldes, 
para determinar. La propuesta se pasará al procurador general. 
ALBERCA DE CHAPULTEPEC. Para determinar lo correspondiente, se hará una 
inspección a cargo del juez de aguas, del obrero mayor y procuradores generales, 
con citación del dueño de la alberca de Chapultepec, por motivo de haber 
informado Manuel de Prado y Zúñiga que dos soldados de la corte murieron ahí 
ahogados por irse a bañar y esta situación sucede muy a menudo. 
CUENTAS ANUALES. Antonio José Barrera, alcalde del Pósito de Toluca, 
presentó la cuenta de gastos correspondiente a 1778. Pasará al contador de 
propios, al procurador síndico del común y general, y para su aprobación se hará 
junta con el oidor juez superintendente. 
PERROS. Se pasará al procurador general la propuesta presentada en cabildo, 
por el síndico del común, de matar a todos los perros callejeros. Mencionó una 
ordenanza de 1584 relativa a esto. 
PANADERO Y TENDERO. El procurador general expondrá lo que fuere justo, 
después de que el licenciado José González Castañeda, antiguo regidor, dijo que 



haciendo revisión de papeles antiguos se encontró con una acusación hecha a 
Manuel de Urízar, dueño de panadería y a Juan Bello, dueño de tienda, por vender 
pan en contra de las ordenanzas y bandos. 
ALHÓNDIGA DEL PUENTE DE TEZONTLALE. Miguel de Aguilar, alcalde de la 
Alhóndiga del puente de Tezontlate, presentó sus cuentas correspondientes a 
1778 y pide su liquidación. Después de pasar al contador de propios, se pasará al 
procurador síndico del común y general y se aprobará en junta con el juez 
superintendente. 
AGUA. Que se pase al procurador síndico que fuera del común y general la 
petición de Ignacio de Castera, maestro de arquitectura, de una merced de agua 
gorda para la casa que compró del capitán Arriaga. Pide poderla usar en uno y 
otro lado de la calle en que dividió el paseo de Bucareli. 
PROCURADOR. Luis Bermúdez de Castro, solicitó al Cabildo lo nombren como 
uno de los procuradores de este juzgado, en vista, dice el interesado, de la 
escasez de los mismos. Se acordó que presente papeles que lo respalden. 
ESCRIBANO DE FIEL EJECUTORIA. Que se cite a otro cabildo para la elección 
del escribano de la fiel ejecutoría, por renuncia del anterior. 
 
 
670. Abril 22 
 
ALCABALA DE TOROS. Superior decreto de la Real Audiencia gobernadora que 
contiene la respuesta del fiscal ante la alcabala de toros. Que sea la Real Aduana 
la que lleve cuenta de las cabezas de ganado vacuno que introduce el obligado 
para el abasto de carne. Dice, además, que se envíe oficio al superintendente 
director general de alcabalas. Que el Cabildo envíe estos autos al veedor del 
matadero, para que lleve también cuenta diaria de los que matan. Este pedimento 
no se pudo decretar por la imposibilidad del virrey de firmar, pero pudo decir que 
se presentarán los oficios correspondientes de su superior ordenanza. Se 
determinó pasar el expediente a la mesa de propios para cumplimentarlo. 
CORRESPONDENCIA DE ESPAÑA. Pliego rotulado para el Cabildo procedente 
de la corte de Madrid, enviado por Juan Ventura de Cañas, quien dice no tener 
nada en particular que decir, pues no ha recibido el correo. El procurador general 
responderá. 
 
 
671. Abril 23 
 
ESCRIBANO DEL JUZGADO DE FIEL EJECUTORIA. Se aceptó la renuncia de 
José Joaquín de Arroyo Bernardo de Quiroz como escribano real del juzgado de la 
fiel ejecutoría, por estar muy enfermo. Dijo no tener problema en entregar el 
archivo al próximo escribano y que, por otro lado, cumplió con darle la tercera 
parte de su interinato a la viuda de su antecesor, José Leonardo Rodríguez. Se 
presentaron varias peticiones para cubrir el interinato de José Joaquín de Arroyo 
Bernardo de Quiroz, entre ellos aparecen: Juan de Horno y Guerrero, escribano de 
su majestad, José de Barcena y Castro, Bernabé Morante y Antonio Barrantes, 
escribano real. Se hizo votación secreta, en presencia de Narciso José de León, 



escribano real y teniente de público, por impedimento de Antonio Miguel del 
Horno, teniente de escribano mayor de Cabildo, quien junto con José Ángel de 
Aguirre, como regidor decano fueron sacando los votos de la urna. Fue elegido 
Juan Francisco de Velasco, en los mismos términos que su antecesor; respecto a 
la contribución a la viuda, se verá si se continúa o no. 
 
 
672. Abril 26 
 
GUADALUPE Y POPOTLA. Fernando José Mangino, a nombre del juzgado 
privativo de los reales derechos de media anata y servicio de lanzas, presentó 
oficio donde pide al Ayuntamiento que le responda acerca de la conveniencia de 
que los tenientes de Guadalupe y barrio de Popotla sean sólo del corregidor o del 
Ayuntamiento. Se acordó presentar los autos que contienen el asunto. 
TITULO. Juan Atanasio Cervantes presentó un escrito a nombre de Francisco de 
Medina y Torres, en donde manifestó al Ayuntamiento su título de Castilla como 
conde de Medina y Torres. Se devolverán sus originales. 
IMPUESTOS. Por orden de Miguel Páez de la Cadena, superintendente de la Real 
Aduana, se darán al tesorero regidor, licenciado Antonio de Leca y Guzmán, la 
cantidad de trece mil quinientos cincuenta y cuatro pesos, cuatro tomines y diez 
granos, correspondientes a la recaudación del nuevo impuesto sobre paños y 
pulques, cuyo destino será para los cuarteles y vestuario de milicias provinciales 
de México. 
CERTIFICACIÓN DE NOBLEZA. El procurador general presentó los documentos 
que contienen la legitimidad, limpieza de sangre e hidalguía de Antonio Cristóbal 
de Salamanca, agente de negocios de esta corte, y de su esposa María Antonieta 
Andonaegui e hijos. Se devolverán originales, después de haberse asentado en 
los libros de Cabildo. 
 
 
673. Abril 29 
 
EMPEDRADILLO. Que se pase a los procuradores síndico del común y general el 
testimonio de cabildos anteriores donde se trató lo de los tablados del 
Empedradillo. Antonio Rodríguez de Velasco presentó en este día una carta en 
donde informa que el deán de la santa iglesia no respondió a la postura de los 
tablados cercanos al cementerio y que Rodríguez, junto con el corregidor, fueron a 
ver al regente. 
COLISEO. Que el síndico presente un escrito que corresponda, según lo 
informado por José Ángel de Aguirre, de cómo es la paga que se hace en el 
Coliseo, y afirma que es un robo. 
GUADALUPE Y POPOTLA. Se asienta en el Cabildo la pregunta de a quién 
pertenece el nombramiento de los tenientes de Guadalupe y Popotla, al corregidor 
o al Ayuntamiento. Que los procuradores generales den respuesta, lo más pronto 
posible, a José Mateos, comisionado.  
JUNTA DE POLICÍA. Se determinó que Antonio Zambrano, escribano que está 
ocupando interinamente la oficina de Paradela, la desocupe en ocho días para que 



la ocupe Antonio Barrantes, escribano de Policía. 
 
 
674. Mayo 5 
 
VIRREY. De conformidad se eligió a Miguel de Lugo y Terreros e Ignacio de 
Iglesias, como comisarios diputados que a nombre del Ayuntamiento harán los 
cumplidos correspondientes al nuevo virrey Martín de Mayorga, en Puebla. Como 
comisarios para el recibimiento del virrey en el real palacio, fueron nombrados: 
José Ángel de Cuevas y Aguirre e Ignacio Tomás de Mimiaga. Como comisarios 
de hospedaje al virrey el día que entra al santuario de Nuestra Señora de 
Guadalupe, donde lo reciben todos los tribunales, fueron Antonio Rodríguez de 
Velasco y Francisco María de Herrera. 
ESCRIBANO. Al quedar la escribanía vacante, por renuncia de Arroyo, se nombró 
a Juan del Horno y Guerrero, escribano real, mientras sale la almoneda como 
escribano de fiel ejecutoría. 
 
 
675. Mayo 6 
 
INCENDIOS. El Ayuntamiento analizará el reglamento de incendios, teniendo la 
libertad de hacer las modificaciones que crea conveniente. Se pasará después a la 
Real Sala del Crimen. Y después que se envíe al Cabildo para que presente 
información. 
AGUA. El procurador general y síndico pidieron a nombre del convento de la 
Concepción que se permute una merced de paja de agua que tienen en una casa 
de su propiedad en la calle que va de la Profesa al puente de Amaya, a la casa de 
Miguel Fernández en la calle que va de Montserrat a la capilla del Salto del Agua. 
El síndico dice no haber inconveniente. El procurador general añade que sea del 
agua procedente de Chapultepec. Se acepta la petición y se avisará al juez de 
cañerías. 
PROCURADOR. Luis Bermúdez de Castro pidió al Ayuntamiento que lo nombren 
como uno de los procuradores de esta Audiencia ordinaria, para lo que presentó 
las certificaciones correspondientes. Pasará al procurador general. 
UNIFORME. Que se lleve a cabo de inmediato que Antonio Miguel del Horno, 
teniente del escribano mayor, use uniforme por determinación del Ayuntamiento. 
Se hará otro cabildo para que asistan aquellos que no asistieron cuando se dio 
esta determinación. 
 
 
676. Mayo 10 
 
COLISEO. Que el presente teniente de escribano mayor, por medio de billete, 
informe a los capitulares que, cuando quieran asistir al Coliseo, se vistan como los 
porteros almotacenes y ocupen el cuarto que tiene el Ayuntamiento en dicho 
teatro; pues otros ajenos lo han ocupado. 
 



 
677. Mayo 14 
 
VIRREY. El real tribunal del Consulado presentó la propuesta de que se cambiará 
el recibimiento del virrey, del paraje del pueblo de San Cristóbal, donde siempre se 
había hecho, a la villa de Guadalupe. El Ayuntamiento apoyó la proposición. Se 
consulte a la Real Audiencia gobernadora por medio de Antonio de Leca. 
 
 
678. Mayo 17 
 
COLISEO. Miguel Francisco de Lugo y Terreros, regidor perpetuo de este 
Ayuntamiento, dijo haber asistido varias veces al Coliseo y haber visto gran 
desorden pues asisten muchos señores de capa, por lo que pide al Cabildo que 
diga a los señores que asistan apropiadamente. Se hará otro cabildo para tratar el 
asunto. 
CEREMONIAS. Con relación al escrito promovido por los alcaldes ordinarios de 
las ceremonias en San Hipólito, se determinó, como propuso el procurador general 
José Ángel de Cuevas y Aguirre, reunir todos los documentos existentes con el 
tema de ceremonias; de no haber, que se anexe certificación y se avise. 
NACIMIENTO DE LA INFANTA MARÍA AMALIA. El rey avisó el feliz nacimiento de 
su nieta, acaecido el 10 de enero de los corrientes; por lo que pidió a todos sus 
reinos y vasallos, dieran gracias a Dios. Esta real cédula, en original, quedó en la 
Secretaría de cámara y virreinato. Se acordó que se haga lo mismo que con al 
infanta Carlota, en lo que se refiere a fiestas. Para tratar de propinas, que se 
convoque a cabildo para el día de mañana. 
FIELES DE CARNICERÍAS. Respuesta que dieron Manuel Urízar y el conde de 
San Mateo Valparaíso a la petición de Manuel de Prado y Zúñiga de aumentar 
sueldo a los fieles de las carnicerías. Urízar, arrendatario de las dispensas del real 
palacio, dijo que se tratará el asunto con el virrey; y el conde, arrendatario de la de 
San Hipólito, dijo que se tratará con el padre general de San Hipólito. Se acordó 
avisar lo mandado. 
CERTIFICACIÓN DE NOBLEZA. Juan Domínguez Miranda presentó un escrito en 
que manifiesta ser padre legítimo de José Ignacio Pablo y Manuel José y su 
hermano Félix de Miranda y Domínguez, naturales y vecinos de esta ciudad; y 
pide que se le guarden los honores y privilegios correspondientes. Se le 
devolverán los originales. 
CONVENTO DE LA CONCEPCIÓN. Se expedirá testimonio como constancia de 
la aceptación hecha por el Cabildo para que el convento permute la merced de 
agua que tenía en una casa de su propiedad, en la calle que va del puente de la 
Profesa al puente de Amaya, a la casa de Miguel Fernández. 
 
 
679. Mayo 18 
 
NACIMIENTO DE LA INFANTA MARÍA AMALIA. Auto del arzobispo en que se 
señaló el día jueves 20 para celebrar misa solemne en acción de gracias y 



festejos; igual como se hizo con el nacimiento de la infanta doña María Luisa. Se 
promulgará bando el mismo día, se acusará recibo a la Real Audiencia 
gobernadora y se iluminará como es costumbre. 
PROPINAS. Los señores protestaron por las propinas que se les debían de dar, 
como se han dado en los nacimientos de los príncipes e infantes de España. 
COLISEO. Reclamó José González Castañeda no aparecer en las listas para la 
asistencia al Coliseo, pues goza de los mismos fueros y privilegios de los demás 
señores. Se consideró ser justo el reclamo, por lo que se le debe listar y citar para 
todas las asistencias en función a que el Cabildo debiese asistir. 
 
 
680. Mayo 31 
 
CELEBRACIÓN. Se volvió a ver el expediente sobre el artículo promovido por los 
alcaldes ordinarios, en relación a las ceremonias con el regidor decano en la 
iglesia de San Hipólito. Se citará con billete a cabildo para el viernes 4 del mes 
siguiente, previniendo a los señores de los derechos y gravedad del asunto. 
PROCURADOR. El procurador general, a nombre de Luis Bermúdez de Castro, 
solicitó que se sirva el Cabildo nombrarlo procurador de este Ayuntamiento, 
mostrando la certificación de cuatro escribanos públicos, donde consta su aptitud y 
que debido a los conocimientos que se requieren, el Cabildo puede mandarlo con 
el abogado de la Real Audiencia y contador de la noble Ciudad a que lo examine. 
Se acordó como lo pidió el procurador general. 
CERTIFICACIÓN DE NOBLEZA. Petición del procurador general, basado en el 
escrito de Juan de Miranda y Domínguez, como padre legítimo de José Ignacio 
Pablo y Manuel José y su hermano Félix de Miranda y Domínguez, presentando 
información y probando la nobleza e hidalguía. Con esto el juez podrá asentarlo 
como lo pide Miranda y Domínguez, a fin de que se les guarden las excepciones y 
privilegios correspondientes. Se aceptó la petición del procurador general. Al 
margen de este acuerdo se señala que, con base en la prohibición expedida en el 
real supremo Consejo de Indias, el 18 de octubre de 1784, se mandó borrar en los 
libros la constancia expedida a Juan y Félix Miranda por nobles hijosdalgos, 
porque en contra de las leyes, el Cabildo procedió en exceso de sus facultades. 
 
 
681. Junio 1 
 
NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. Lucas de Lasaga propuso que se 
traiga a la ciudad a la virgen de los Remedios, ya que hay varias haciendas que 
han sufrido heladas, y por la falta de lluvias ha habido mucha enfermedad de 
sarampión y fiebres. Se aceptó la propuesta y Mimiaga y Prado, como diputados 
de fiestas, irán con el regente, el arzobispo y el cabildo eclesiástico para ver el día 
que se traslade la imagen a la ciudad para hacerle un novenario. 
 
 
682. Junio 4 
 



PROTOCOLO. Se vio el asunto promovido por los alcaldes ordinarios en relación 
a la ceremonia en la iglesia de San Hipólito, con base en el pedimento del 
procurador general en el cabildo del 31 de mayo pasado, y la certificación. Se 
sometió a votación y se dijo que los alcaldes pueden pretender recibir el honor que 
se hace en la iglesia de San Hipólito, no por sus empleos de justicia, sino por ser 
miembros de este Cabildo. Se acordó declarar que el Cabildo no es parte de la 
materia, sino juez; por lo que el decano deberá tratar el asunto con los alcaldes, 
en el entendido de ambas partes, de que el Cabildo desea la paz y la armonía. 
 
 
683. Junio 13 
 
NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. El Cabildo se reunió en el real palacio 
para esperar a la Real Audiencia gobernadora para asistir a la procesión de la 
virgen de los Remedios. El corregidor dijo que el regente estaba extrañado de que 
el día de la festividad de Corpus, el capitular Antonio Mier y Terán le hubiera dado 
la vela y no se la hubiera recogido. Se acordó que fue una equivocación, pues 
corresponde al rector o diputados de archicofradía, darla, no al Ayuntamiento. 
VIRGEN DE LOS REMEDIOS. El Cabildo junto con la Real Audiencia 
gobernadora fueron a la parroquia de la Santa Veracruz para la procesión de la 
virgen de los Remedios; estaban también el rector y diputados de la cofradía. Luis 
de Monroy Guerrero y Luyando, regidor del Cabildo, dio la vela al regente, no 
como regidor sino como rector que es de la archicofradía, y para constancia se 
mandó asentar lo sucedido. 
 
 
684. Junio 17 
 
NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. El Cabildo asistirá el día de mañana en 
la catedral al novenario de nuestra señora de los Remedios, y que por haberse 
dado hoy el aviso de España, han citado a la asistencia de la misa de acción de 
gracias, también para mañana. Se acordó que el Cabildo asista a la misa de 
acción de gracias y que se comisione a Leca para dicho novenario. 
 
 
685. Junio 18 
 
VIRGEN DE LOS REMEDIOS. Propuesta de Francisco María de Herrera sobre 
que los señores que componen la ilustre cofradía de nuestra señora de los 
Remedios padecen el bochorno de no tener asientos ni en la iglesia de la Santa 
Veracruz, ni en catedral, por lo que solicitan que se les pongan atrás de las sillas 
de la Real Audiencia. Por impedimento del procurador general del Cabildo, a quien 
se le había conferido para llevar el caso, se pasará al procurador general en turno. 
MUERTE DEL VIRREY BUCARELI. Memorial de Tomás Cayetano de Ochoa que 
contiene un cuaderno poético, con motivo de la muerte del virrey Bucareli. Se 
celebrará junta con el juez superintendente. 
CONVENTO DE LA ENCARNACIÓN. Pedimento del procurador general, a 



solicitud de Antonio Zorrilla de Hoyos, mayordomo de dicho convento, de que se le 
exima de pagar el censo enfitéutico que se le fijó por la venta de unas casas; 
pidiendo certificación y turnar nuevamente el asunto al procurador, acordándose 
atender en los términos solicitados por el interesado. 
CORRESPONDENCIA DE ESPAÑA. Carta que trata dos asuntos: los propios, de 
un dos y medio por ciento que pagan todos los pueblos de la villa de Madrid; el 
otro, sobre los treinta agentes de número que han nombrado para los negocios de 
éstos reinos. Acordándose pasar al procurador para que la conteste. 
 
 
686. Junio 25 
 
MILICIAS. La Real Audiencia gobernadora notificó la orden del rey que señala 
que, en atención a las importantes ocupaciones de los empleados de la real casa 
de moneda, se ha declarado que el servicio de milicias es incompatible con el 
ejercicio de estas ocupaciones; asimismo, dan instrucciones para que dicho 
ordenamiento se traslade a la Real Audiencia gobernadora para su cumplimiento. 
Se acusará recibo a la Real Audiencia gobernadora y se pasará a los 
comisionados de milicias para su cumplimiento. 
MUERTE DEL VIRREY. Notificación de la fecha en que ha de decirse la oración 
fúnebre y exequias del virrey Bucareli en la iglesia metropolitana, para que el 
Ayuntamiento concurra y le dé la mayor solemnidad. Asistirán el Ayuntamiento y la 
Real Audiencia gobernadora. 
 
 
687. Junio 28 
 
SAN HIPÓLITO. Pliego del padre general de San Hipólito, que comunica al 
Cabildo haber concluido su prelacía y que por enfermedad no puede continuar en 
el cargo. Se dijo que por ser asunto del Cabildo la subsistencia de la religión, se 
comisionará a Antonio de Leca e Ignacio Iglesias para que vean con el arzobispo 
la posibilidad de que el padre José de la Peña continúe en el empleo, haciéndole 
primero del conocimiento a dicho padre. 
RESIDENCIA DEL VIRREY BUCARELI. Se propuso pedir al virrey que se 
dispense la residencia de Bucareli respecto a no haberlo hecho en la ciudad de La 
Habana. Se acordó que, sentada la proposición, se cite para otro cabildo. 
CEREMONIAS EN LA IGLESIA DE SAN HIPÓLITO. Se acordó que el escribano 
mayor asiente la diligencia, con relación a las ceremonias en la iglesia de San 
Hipólito, en los autos para su constancia. 
 
 
688. Julio 5 
 
MILICIAS. Comunicación del coronel de milicias, conde de Santiago, marqués de 
Salinas, que participa al Cabildo que se concedió el retiro al capitán de la cuarta 
compañía de primer batallón, Juan José Echeveste, para que consulten esta 
vacante, así como lo de la subtenencia de la octava compañía del segundo 



batallón que tenía el difunto Manuel Chacón Osorio. Se cite con billete a cabildo 
para que se propongan substitutos. 
SAN HIPÓLITO. El corregidor informó que el padre general de San Hipólito había 
sido reelecto. Se dijo que los comisionados de fiestas pasen a cumplimentarlo. 
 
 
689. Julio 9 
 
MILICIAS. Escrito de José María Villanueva y Santa Cruz, subteniente del 
regimiento de milicias provinciales de esta corte, que solicita se le tenga presente 
para la capitanía que renunció José Echeveste. Se le tendrá presente para el 
cabildo del día lunes. 
CERTIFICACIÓN DE NOBLEZA. Escrito de Tomás de Zubirán, agente de 
negocios del superior gobierno, a nombre de Francisco Antonio Ayerdi, que 
presenta la ejecutoría de hidalguía y nobleza, pidiendo que se sirva el Cabildo 
mandarla asentar en sus libros nobiliarios y se le devuelvan los originales con 
testimonio. Se tuvo por presentada con los documentos que expresa. Pasará al 
procurador general. 
GREMIO DE CERERÍA. Escrito que presentó Nicolás Franco, veedor del gremio 
de cerería, que dice que habiendo pasado a Cabildo por apelación, las causas 
formadas contra José Miranda y Rafael González, por haberle aprehendido unas 
maquetas de cera adulterada, contra ordenanza. Que se pasen los autos a la fiel 
ejecutoría para su determinación. 
CELEBRACIÓN. Por acuerdo, el Cabildo asistirá a la fiesta del glorioso patriarca 
San Camilo, atendiendo a la invitación de su prefecto, Blas Solís. 
 
 
690. Julio 12 
 
MILICIAS. El conde de Santiago, coronel del regimiento de milicias provinciales, 
dijo al Cabildo que la plaza de subteniente del mismo regimiento que ocupaba 
Manuel Chacón Osorio fue otorgada a Manuel de Villerías, subteniente 
abanderado de las referidas milicias. Se citó a cabildo extraordinario para el día de 
mañana. 
 
 
691. Julio 13 
 
MILICIAS. En relación al comunicado del conde de Santiago, visto en el cabildo 
anterior, de tener ya proveída la plaza de subteniente de milicias, José Ángel de 
Aguirre dijo no pertenecerle a dicho conde efectuar el nombramiento, sino al 
Cabildo, lo que se sometió a votación, acordándose que se le escriba al conde con 
toda cortesía, indicándole tal asunto. 
CEREMONIA EN LA IGLESIA DE SAN HIPÓLITO. Se notificó al Cabildo el auto 
de la Real Audiencia seguido por Miguel Sánchez Hidalgo, alcalde ordinario, en 
relación a las ceremonias en San Hipólito, asentándose en el expediente que el 
portero declare que el capitular le dio orden para comunicar a los padres de San 



Hipólito, fungieran en las ceremonias con el regidor decano y no con el alcalde, y 
que se le guarden a los alcaldes en turno los mismos privilegios que al corregidor, 
respondiendo el Cabildo que se sirvan entregar los autos como pide el fiscal y que 
se pasen a Ignacio Tomás de Mimiaga. 
MILICIAS. Por votación resultó que José María Villanueva y Santa Cruz quedó en 
primer lugar; en segundo, Rodrigo de Neira y en tercero Ignacio José de la Pesa 
Casas para la vacante del regimiento provincia de milicias. 
IMPUESTOS. Documento del superintendente de la real aduana, de que se remita 
toda la documentación y justificación de la data del ramo de nuevos impuestos 
sobre paños y pulques, del primero de enero hasta el 31 de diciembre de 1778. 
Que se acuse recibo al superintendente y dicha cuenta pase al contador de 
propios del Ayuntamiento y el oficio del Cabildo de haber recibido los documentos 
para constancia en las oficinas de la Real Aduana. 
 
 
692. Julio 15 
 
TEATRO PÚBLICO. Resolución de la Real Audiencia gobernadora sobre la 
solicitud del Cabildo para que se le entreguen los autos formados sobre el 
gobierno del teatro público, señalándose no haber lugar a dicha entrega. Fue 
sometida a votación la resolución y quedó que los comisionados pidan testimonio 
y hagan la revocación correspondiente a la corte por contrario imperio. 
COMERCIO LIBRE. La Real Audiencia gobernadora envió tres ejemplares del 
bando de la real ordenanza del 22 de marzo último, sobre los once registros que 
su majestad ha concedido en el presente año para el comercio libre. Se acuse 
recibo y pasará el expediente a los procuradores síndico del común y general, 
suspendiéndole la paga al juez de la Acordada y se tome nota en Contaduría y 
Tesorería. 
GREMIO DE CERERÍA. Los veedores del gremio de la cerería solicitaron que 
pasen a la fiel ejecutoría los autos seguidos en contra de Antonio Miranda, Rafael 
y José González, por haberles aprehendido unas marquetas de cera adulterada, 
quienes no quieren pagar los gastos erogados en la apelación. Los fieles 
ejecutores providenciarán el pago de los derechos. 
 
 
693. Julio 19 
 
SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE. Solicitud del protector 
del santuario de Nuestra Señora de Guadalupe para abrir una acequia que 
comunique al santuario con la capital. Se hará el reconocimiento donde asistirán el 
corregidor, Antonio Rodríguez de Velasco y Francisco de Herrera como jueces de 
Policía; y el obrero mayor y procuradores generales y el alarife mayor y José 
Álvarez. 
 
 
694. Julio 20 
 



LLEGADA DEL VIRREY MARTIN DE MAYORGA. Ángel de Cuevas y Aguirre, en 
vista de la próxima llegada del nuevo virrey a esta capital, y dada la costumbre de 
recibir a los virreyes con bailes, propuso que se le preguntara por carta si los 
quería o no. Por votación se acordó que se restablezca el Cabildo y que se hagan 
los tres bailes, y si el virrey quisiera, se daría aviso a los señores principales para 
que asistan. 
COLISEO. Se considera necesario comisionar a un capitular para solicitar el costo 
de las tres comedias de la música, etc. Por votación se eligió a Prado y Zúñiga.  
VIRREY MARTIN DE MAYORGA. Miguel Francisco de Lugo y Terreros e Ignacio 
Iglesias determinaron salir el martes 27 de julio para la ciudad de Puebla en 
cumplimiento de la comisión de recibir al nuevo virrey, acordándose avisar al 
Ayuntamiento para que los señores los acompañen hasta el santuario de Nuestra 
Señora de Guadalupe. 
IMPUESTOS. Se cita para el día de mañana a junta con el juez superintendente 
para ver lo relativo a la discusión en el procedimiento de la recaudación del 
derecho de sisa que causan los barriles de vino, aguardientes y licores que entran 
a esta ciudad, así como, su distribución. 
 
 
695. Julio 22  
 
BATALLÓN DE PARDOS. Se acordó que el tesorero pague doscientos treinta y 
ocho pesos, un tomín y seis granos que importan las composturas del armamento 
del batallón de Pardos libres de esta capital, y se le informe al subinspector de 
Pardos, Benito Finea, que en adelante presente las cuentas con las justificaciones 
correspondientes y el visto bueno, como ha sido costumbre. 
MILICIAS. El conde de Santiago, coronel del regimiento de milicias, ratificó el 
nombramiento de Manuel de Villerías, cumplimentando con las ordenanzas del 
ejército que por corresponder a los coroneles colocar de subtenientes de 
compañías a los subtenientes de bandera por orden de antigüedad. Que se pase a 
los procuradores síndico del común y general. 
COLISEO. Manuel de Prado y Zúñiga informó que el autor del Coliseo pidió tres 
mil pesos por las obras. En relación al restablecimiento del Coliseo, se considera 
un nuevo gasto distinto a los del recibimiento del virrey y dado que no hay tiempo 
para que se tenga una junta con el superintendente y los comisionados, se 
acuerda con dicho señor allanar las dificultades y que se efectúe el gasto 
necesario. 
 
 
696. Julio 24  
 
CASA DE LAS RECOGIDAS. Pase a los procuradores síndico del común y 
general el expediente promovido por la real sala del crimen sobre el edificio de la 
casa de Recogidas de esta capital. 
COLISEO. José Ángel de Cuevas y Aguirre se reunió con el superintendente para 
informar sobre las proposiciones del autor del Coliseo y los costos de las fiestas. 
Se citará a cabildo para el martes 27 de los corrientes. 



 
 
697. Julio 27 
 
REAL INTERÉS. Resolución de la Real Audiencia a la representación del actual 
fiscal, Manuel Merino, se observe que en todo negocio donde directa o 
indirectamente se hable de real interés, o casa pública, se le avise previamente, 
haciéndole saber su conclusión. Se acuse recibir a la Real Audiencia gobernadora 
y pase a los procuradores síndico del común y general. 
LLEGADA DEL VIRREY. José Ángel de Cuevas y Aguirre informó sobre las 
celebración que quieren hacerle al virrey y de las reuniones con el autor y 
superintendente. Por votación, se resolvió hacer bailes igual que como se hicieron 
con el virrey Bucareli, por ser más decentes, honrosos y lúcidos y de ya no ser 
necesario el gasto de reedificación del Coliseo, se avise al superintendente. 
 
 
698. Julio 30 
 
HOSPITAL DE POBRES. Se vio la renuncia de Juan Lucas de Lasaga a las juntas 
del hospital de Pobres. Por votación y de común acuerdo se eligió a Manuel de 
Prado y Zúñiga. 
VIRREY. Francisco María de Herrera presentó la información del superintendente 
relativa a las celebridades que se harán al nuevo virrey. Se acordó por votación 
que los comisionados dispongan lo que consideren más conveniente, teniéndose 
siempre presente que a las señoras se convide. 
 
 
699. Agosto 6 
 
PROTOCOLO DEL CABILDO. Francisco María de Herrera presentó reclamo 
porque en la fiesta de Santo Domingo, el fiscal, Martín Merino estaba sentado 
públicamente en silla de brazos. Se acordó, por votación, se presente oficio muy 
político al fiscal con testimonio a la real cédula. 
 
 
700. Agosto 9 
 
RECIBIMIENTO DEL VIRREY. El Cabildo acordó, con relación a los bailes que se 
harían al nuevo virrey, que los comisionados, apegándose a la costumbre en los 
convites de señoras, fueran a invitarlas sin modificar cosa alguna. 
MINISTROS SUBALTERNOS. Asignación de sueldos a los ministros subalternos 
de este Cabildo. Juan Lucas Lasaga diga que estos sueldos estaban afectos a las 
penas de cámara y que por no haber alcanzado su monto se sirvió su majestad 
hacer la dotación en grano en cada arroba de pulque para este fin por lo que hay 
sobrante. Se insitirá en este asunto solicitando el sobrante que pueda haber. 
RECIBIMIENTO DEL VIRREY. Se recibió carta del nuevo virrey desde Teotitlán 
del Camino agradeciendo la carta enviada por el Cabildo con materia de su 



próximo arribo a la capital. Se acordó agregar la carta a los autos del recibimiento 
del virrey. 
 
 
701. Agosto 14 
 
CORRESPONDENCIA DE ESPAÑA. Se contestará la carta de Juan Ventura de 
Cañas en la forma acostumbrada. 
 
 
702. Agosto 17 
 
MILICIAS. El regente solicitó que en virtud de la guerra existente, se completen los 
regimientos de milicias y provinciales de esta Ciudad y del batallón de Pardos. Se 
pasará de inmediato a los comisionados de milicias para tomar las providencias 
necesarias y que se entienda sin necesidad de hacer nuevos padrones. 
GUERRA CON GRAN BRETAÑA. El fiscal dijo a la Real Audiencia que apenas 
hace tres días se declaró la guerra a Gran Bretaña y se han alterado los precios 
considerablemente. Se pide al Cabildo que tome providencias que contengan 
semejantes excesos. Se expidió decretó para que con la celeridad del caso se 
prevenga y encargue al real tribunal del Consulado que impide tales excesos con 
motivo de la guerra. Se pasará al procurador general, para que pida lo 
conveniente. 
APOYO ECONÓMICO. La viuda de Nicolás de Cerguera, que fuera esposa del 
contador principal de la real aduana, pide que se le ayude con cuatrocientos pesos 
anuales, con cargo al ramo del nuevo impuesto en paños y pulques. Se pasará 
billete al superintendente, para que mande formar la cuenta y pagar lo que 
resultare a beneficio de la viuda. 
 
 
703. Agosto 19 
 
GUERRA. Se leyó la respuesta del procurador general sobre la alteración de los 
precios en el comercio con motivo de la guerra. Se sometió a votación 
acordándose en los términos en que presenta el procurador general. 
RECIBIMIENTO DEL VIRREY. Se recibió carta del virrey informando que llegaría 
a Guadalupe el día 22 y entraría a la capital el día 23. Se acordó citar a los 
señores del Cabildo para dichos días asistiendo con el uniforme grande. 
IMPUESTOS. Se vio documento del superintendente de la Real Aduana, sobre la 
comisión conferida al regidor honorario perpetuo, Antonio de Leca, para que se 
presione a los interesados en los derechos de vino, aguardiente y licores que han 
de propasarse con proporción al peso, informando de su mejor disposición para 
colaborar en las inspecciones. Se acordó acumularse al expediente del asunto. 
 
 
704. Agosto 26 
 



CORRESPONDENCIA DE ESPAÑA. Se vio carta de Juan Ventura de Cañas. 
apoderado en la corte de Madrid, en que da razón de los negocios que de este 
Cabildo está pendientes en el supremo Consejo de las Indias. Se acordó que se 
conteste por los señores comisionados en la forma acostumbrada. 
 
 
705. Agosto 27 
 
BAGAJES. El corregidor expresó la gravedad y molestia de bagajes y las 
repetidas quejas de los foráneos. Por lo que solicito al Ayuntamiento tomar las 
providencias correspondientes. Se acordó se pidan los autos a Lugo y en junta 
con el superintendente se dé cuenta con ellos mañana. 
MILICIAS. El conde de Santiago notifica al Cabildo que se ha conferido la cuarta 
compañía del primer batallón del regimiento a su cargo al subteniente de la 
compañía de granaderos del mismo, Juan María Villanueva, a fin de que se sirvan 
efectuar consulta. Se acordó dar cuenta en cabildo el martes. 
MILICIAS. Se vieron pedimentos de Francisco de Paula de Luna Gorráez y 
Medina, subteniente de milicias de esta ciudad, solicitando la subtenencia de 
granaderos que dejó vacante José María Villanueva y de Manuel de Arce y 
Campoy suplicando le conceda una de las plazas vacantes del subteniente en el 
regimiento de milicias de esta corte. Se acordó dar cuenta a su tiempo a cada 
escrito. 
CERTIFICACIÓN DE NOBLEZA. Se vio un pedimento del procurador general 
sobre la ejecutoría de Juan Antonio Ayerdi, en que dicho señor dijo que no hay 
inconveniente por parte del Cabildo para que se asiente en el libro nobiliario dicha 
ejecutoría. Se acuerda como pide el procurador general. 
 
 
706. Agosto 31 
 
PAN. Ignacio de Iglesias preguntó si la postura del pan ha de pasar al señor fiscal. 
Se sometió a votación y por estar 5 a 5 votos, decidió el corregidor; que no pase al 
señor fiscal, que se guarden las ordenanzas de este Cabildo y se dé a la fiel 
ejecutoría testimonio fiel de este Cabildo. 
 
 
707. Septiembre 2 
 
ABASTO DE CARNE. Se vio un documento de la Real Audiencia gobernadora 
sobre abasto de carne. Se acordó acusar recibo a dicha Real Audiencia, 
expresándose la causa de por qué se ha demorado este negocio. 
 
 
708. Septiembre 3 
 
MILICIAS. Se efectuó una votación para la subtenencia de granaderos vacante, 
con base en los resultados se acordó que la propuesta se haga poniendo en 



primer lugar a Ignacio de la Pera, quien obtuvo dos votos; en segundo a Rodrigo 
de Neira y en tercero a José Urias, quienes obtuvieron un voto cada uno. 
MILICIAS. Se vio un escrito presentado por Pedro Cortés y Lemus solicitando que 
se le nombre subteniente de una de las plazas vacantes del regimiento de milicias 
de esta corte. Se acordó acumularse a los autos de la materia y guardarse. 
AGUA. Se vio escrito en el que Juan José Mercas solicita se le dé testimonio de la 
cesión que hizo a su favor Antonio Borja, de la merced de agua que gozaba, para 
tenerla en su casa de campo en el barrio de Santa Clarita. Se acordó que se le dé 
testimonio con citación del señor procurador general. 
 
 
709. Septiembre 7 
 
MILICIAS. Se vio superior decreto de su excelencia en relación al escrito 
presentado por Rodrigo de Neira, quien se considera agraviado por el Cabildo al 
proponer en primer lugar para la subtenencia de granaderos vacantes a Ignacio 
José de la Pera. Se acordó se conteste a su excelencia informando los motivos 
que tuvo el Cabildo para considerar en primer lugar para la subtenencia de 
granaderos a dicho Ignacio de la Pera. 
GREMIOS. Se vio billete del señor Fernando José Mangino, juez privativo del real 
derecho de media anata, solicitando los libros de exámenes de los gremios para 
hacer un cotejo y dar testimonio de ellos. Se acordó atender su solicitud y que por 
oficio el Cabildo haga demostración de dichos libros. 
 
 
710. Septiembre 9 
 
MILICIAS. Se vio documento de su excelencia ordenando que se compre y habilite 
la fornitura y corriaje que necesita el regimiento provincial de infantería de esta 
capital. Se acordó acusar recibo a su excelencia y pasarlo a los señores 
comisionados de milicias para proceder a la habilitación, entregándose al sargento 
mayor Pedro Garibay; y no habiendo dinero se supla de uno de los ramos con 
calidad de reemplazo, luego que se cobre en la Real Aduana el producto del 
nuevo impuesto. 
MILICIAS. Se vio el documento del inspector general en que participa haber dado 
curso a la propuesta de candidatos a la subtenencia de granaderos solicitando que 
en lo sucesivo tenga a bien remitir cualquier consulta por duplicado, ya que un 
tanto debe quedar en la inspección general. Se acordó contestar: que se le 
expidan por duplicado las consultas. 
CAPUCHINAS DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE. Se vio billete de su 
excelencia sobre la fundación de Capuchinas en Nuestra Señora de Guadalupe, 
solicitando que se le informe todo cuanto acontezca acerca de las utilidades o 
inconvenientes que se tengan por dicha fundación. Se acordó pase a los señores 
procuradores síndico del común y general. 
ALCALDE ORDINARIO. Se vio un ocurso hecho por Miguel Sánchez Hidalgo, 
alcalde ordinario de segundo voto, mostrando una consulta para que el 
Ayuntamiento la firmarse. Se sometió a voto y se determinó que poniéndose en 



limpio, a la brevedad posible se firme dicha consulta. 
REAL SALA DEL CRIMEN. Se vio un auto de la Real Sala del Crimen en la causa 
seguida por el teniente de Popotla, José Grajales, contra el administrador de la 
pulquería de Juan Carbonero, y cuyo auto previene que el teniente exhiba su 
título, quien respondió no tenerlo, pero que había sido nombrado por el Cabildo el 
2 de enero, solicitando que el Cabildo informase. Se acordó se pase con los 
antecedentes a los procuradores síndico del común y general. 
GUADALUPE Y POPOTLA. En relación a si debe tocar al Cabildo o al corregidor 
el nombramiento de tenientes de Guadalupe y Popotla, el procurador solicita que 
el teniente de escribanos recopile lo que dicen los libros capitulares al respecto y 
se le envíen los autos para que promueva lo que tenga por conveniente en justicia. 
Se acordó sacar los testimonios que pide el procurador, dentro del término de 
ocho días. 
MILICIAS. Se vio escrito de Luis de Villanueva solicitando una de las subtenencias 
de milicias provinciales vacantes, acordando se tenga presente. 
 
 
711. Septiembre 17 
 
CAPUCHINAS DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE. Se vio un superior 
decreto del virrey sobre la fundación de Capuchinas en Nuestra Señora de 
Guadalupe, solicitando que los procuradores que tienen a cargo el asunto lo 
despachen a la brevedad posible. Se acordó pasarlo a los señores procuradores 
síndico del común y general para que precisamente el lunes presenten 
despachado al expediente. 
 
 
712. Septiembre 20 
 
EPIDEMIA DE VIRUELA. Se vio un escrito presentado por el médico Esteban 
Morel sobre los baños del Peñón y la inoculación de las viruelas, acordándose 
pasarlo a los señores procuradores general y síndico del común, para que en su 
visita pidan lo que hallaren por conveniente al beneficio público. Se comisionó al 
señor José Mateos para que solicite los informes y le exprese al señor Esteban la 
complacencia por el trabajo realizado. 
MILICIAS. El señor Francisco María de Herrera se despidió del Cabildo para irse 
fuera de la capital, nombrándose al señor Ignacio Iglesias para que continúen en 
nombre del señor Herrera en la comisión de diputados de milicias. 
CAPUCHINAS DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE. Se vio pedimento de 
los señores procuradores general y síndico del común en que señalan que por las 
utilidades y grandes facilidades que traería consigo la fundación de las 
Capuchinas de Guadalupe, se solicite al virrey interceda ante el monarca a fin de 
conseguir sacar testimonio e informe para el virrey. 
MINISTRO DE POLICÍA. Se trató el asunto del nombramiento de ministro de 
Policía que se halla vacante por el fallecimiento de Gerónimo Velázquez y de 
común acuerdo se nombró a Mariano Salazar, a quien se hará saber pasándose 
razón a la Contaduría y Tesorería. 



FIELES DE CARNICERÍA. Se vio una representación hecha por el señor Antonio 
de Celca en el expediente sobre cuenta de salarios de los fieles de carnicerías, 
presentado la cuenta por el tiempo a su cargo y pide que liquidado y glosado por 
el contador y no resultando reparo alguno, se apruebe en junta con el 
superintendente. Se acordó que el asunto pasará al contador de propios. 
INFORME. Se vio escrito de Antonio Barrantes acordándose informen a los 
señores comisionados y pase al señor procurador general. 
 
 
713. Septiembre 23 
 
ABASTO DE CARNES. Se vio oficio del virrey donde se solicita que se agilice el 
informe sobre el establecimiento de regla fija con que deban celebrarse los 
remates del abasto de carnes en esta capital. Se acordó turnar el asunto a la 
mesa de propios. 
 
 
714. Septiembre 27 
 
BAÑO DEL PEÑÓN. José Mateos informó de la comisión sobre los estudios que 
realizó el doctor Esteban Morel en el baño del Peñón, señalando que un ojo de 
agua había sido cegado, exhibiendo varios apuntes; además informó haberse 
instruido remate que se hizo a Carlos Pacheco de los referidos baños. 
Permitiéndose poner tienda en ellos sujeta a las reglas de la fiel ejecutoría se 
acordó que en cuanto al ojo de agua cegado y a los apuntes se pasan a los 
señores procuradores general y síndico del común y general a lo informado por el 
doctor Morel. 
EPIDEMIA DE VIRUELA. Se vio escrito del padre prior de San Juan de Dios en 
que pide limosnas para su hospital ya que han asistido un gran número de 
enfermos con motivo de la epidemia de viruela. Se acordó que se cite a junta con 
el señor superintendente por tratarse asunto de gastos. Se vio un escrito 
presentado por Bartolomé de Iturriaga solicitando se le devuelva la cantidad de 
1,328 pesos, 6 tomines y 2 granos que cubrió en exceso por derechos, pidiendo el 
libramiento correspondiente a fin de que el tesorero le cubra dicha cantidad. El 
Cabildo acordó informar al tesorero. 
 
 
715. Octubre 1 
 
IMPUESTOS. Documento de Francisco de Gallarreta y Zubiat, contador de la 
Contaduría de propios y arbitrios, diciendo que desde que se estableció el arbitrio 
de nuevo impuesto de seis reales en cada cuarterón de paño y medio real en cada 
carga de pulque, con destino al vestuario de milicias de esta corte, su recaudación 
ha sido a cargo de la real hacienda y se le ha contribuido a la contaduría con el 
dos por ciento respectivo y dado que ahora con la nueva providencia, al haberse 
agregado a este ramo a los demás de este Cabildo, corresponde que el 
Ayuntamiento presente las cuentas correspondientes al año de 1778 y se le 



contribuya a su Contaduría el dos por ciento del producto total. Se acordó se 
informe el estado del negocio y que en la actualidad está en poder del fiscal. 
 
 
716. Octubre 5 
 
MILICIAS. Pliego de Mariano Gerardí, subteniente de fusilería del regimiento 
provincial de esta corte, en que dice está agraviado por haberse consultado a este 
Ayuntamiento, en primer lugar a Ignacio Pera y Caros para la subtenencia de 
granaderos de la cuarta compañía del primer batallón del mismo regimiento. Se 
acordó contestar a su excelencia, haberse hecho ya la propuesta con arreglo a la 
ordenanza. Se encargó a Leca. 
FIELES DE DESPENSAS. Que se pase a la mesa de propios para que con los 
autos se dé cuenta de la petición presentada por los fieles de despensas, que se 
le aumente el sueldo que desde hace dos años es el mismo. 
CONVENTO DE SAN DIEGO. Los procuradores general, obrero mayor y el alarife 
harán reconocimiento en el convento de San Diego, pues su guardián, pide que la 
acequia de Alvarado se desagüe a los del convento por estar tapados y están 
inundando la iglesia, antesacristía y claustros. 
 
 
717. Octubre 8 
 
RECIBIMIENTO DEL VIRREY. Proposición del regidor decano, sobre la corrida de 
toros para el mes próximo de noviembre, con el fin de sufragar los gastos de la 
entrada del virrey, acordándose que los comisionados repartan la plaza como es 
costumbre. 
 
 
718. Octubre 13 
 
RECIBIMIENTO DEL VIRREY. Se suspenderá la corrida de toros, pues el virrey 
considera no ser oportuno; por un lado, no tiene noticias de la guerra, y por otro se 
está sufriendo con la epidemia de viruela. Se le hizo ver al virrey que se acepta, 
pero sí sería necesario hacerla cuando lo determinara conveniente, ya que se 
tuvieron muchos gastos por su entrada. 
 
 
719. Octubre 17 
 
EPIDEMIA DE VIRUELA. Francisco Joaquín Izquierda, padre prior del convento 
hospital de San Juan de Dios, pidió varias cosas, pues son muchos los enfermos 
de viruela: que se instalen cien camas de madera colchones, sábanas y demás 
utensilios y alimentos. Se ejecutará lo determinado por el virrey, colectando 
limosnas; que se haga uso del hospital de San Hipólito. Que se pase oficio al 
arzobispo para la creación de uno o dos camposantos, para que ya no se sepulte 
a los muertos en las parroquias. Que Mateos y Rodríguez examinen la inoculación 



que pudiera ser más eficaz para evitar el contagio. Así también, que el tesorero 
consiga dinero a nombre de este Cabildo. 
 
 
720. Octubre 18 
 
REGIDOR. Ignacio de Iglesias presentó en real título con la confirmación del oficio 
de regidor y perpetuo. Se asentará en el libro capitular como es costumbre. 
EPIDEMIAS DE VIRUELA. Se consulta al virrey sobre las precauciones que se 
han tomado en la epidemia de viruela. 
 
 
721. Octubre 20 
 
REOS. Se acordó acusar recibo al virrey y pasar al procurador general y síndico 
del común, de su instrucción respecto que todos los reos que merezcan pena de 
presidio, se destinen a las obras públicas de esta Ciudad. 
TENIENTES DE LA VILLA DE GUADALUPE Y POPOTLA. Solicitud del juez 
representante del real derecho de media anata, que dé certificación de los 
tenientes de la villa de Guadalupe y San Esteban Popotla. Se citará a cabildo para 
mañana jueves 21. 
EPIDEMIA DE VIRUELA. El virrey dispuso que se entregue al colegio de San 
Andrés al comisionado del arzobispo para curar a los enfermos contagiados de 
viruela. Que se aumente el número de enfermeras del hospital de Jesús 
Nazareno. Que el hospital de San Hipólito admita a los que quieran inocularse 
contra la viruela. Se acordó informar lo de los comisionados para la epidemia. 
 
 
722. Octubre 21 
 
TENIENTES DE GUADALUPE Y POPOTLA. Se conteste al superintendente del 
real derecho de media nata, enviándole los autos de los procuradores de 
Guadalupe y Popotla. 
EPIDEMIA DE VIRUELA. Se acordó actuar como lo pide el virrey en el cabildo 
anterior, relativo a la viruela, insistiéndose en la apertura de camposantos y la 
recolección de limosnas por los vecinos que comisiona el Cabildo. 
ACEQUIA DE LA VILLA DE GUADALUPE. Que pase al procurador general y 
síndico del común el expediente sobre la apertura de la acequia de esta corte a la 
villa de Guadalupe. 
SISA. Se cita a cabildo para el lunes 24 de los corrientes para tratar lo relativo a 
los autos de sisa, por ser ya tarde. 
 
 
723. Octubre 23 
 
EPIDEMIA DE VIRUELA. Comunicado del virrey sobre las providencias para evitar 
la propagación del contagio de la viruela, acordándose que se archive en los 



expedientes correspondientes. 
LIMPIEZAS DE CALLES. El virrey aprobó la publicación del bando para las 
limpiezas de calles, que el Cabildo le consulta; se procederá a la publicación del 
bando y demás acciones que contiene. 
 
 
724. Octubre 27 
 
EPIDEMIA DE VIRUELA. Que se pase con oficio al real tribunal del protomedicato 
el medicamento propuesto por Miguel de Miramontes para la presente epidemia. 
Se pide servirse a la brevedad posible al Cabildo para dar cuenta a su excelencia. 
EPIDEMIA DE VIRUELA. Se acordó que se pongan con los autos 
correspondientes los arbitrios propuestos por el doctor Bartolache, según billete 
del virrey con fecha 25 de los corrientes. 
 
 
725. Noviembre 9 
 
REAL TRIBUNAL DEL PROTOMEDICATO. Que se haga saber al cirujano Durrey 
que se abstenga en lo sucesivo de hacer curaciones, sin que proceda su examen 
en el Real Tribunal del Protomedicato; se acordó que pase a dicho real tribunal 
para que se informe a su excelencia. 
 
 
726. Noviembre 22 
 
EPIDEMIA DE VIRUELA. Carta del arzobispo con relación a las dificultades que 
se tienen, de que los cadáveres se entierren en el camposanto durante la actual 
epidemia, acordándose que se agregue dicha carta a los autos y se haga informe 
correspondiente al virrey. 
SANTA BULA. Gregorio de Omaña, comisario de la bula de la Santa Cruzada 
exhibía una real cédula, e hizo la arenga correspondiente. Se acordó, una vez 
vista la real cédula y bula, se asistan al paseo y procesión de la santa bula en los 
días acostumbrados. 
 
 
727. Noviembre 26 
 
ARENGA. José Huidobro manifestó al Cabildo un auto de la Real Audiencia, sobre 
que no se haga arenga de dar a besar el libro de evangelio al corregidor, alcalde 
ordinario o regidor que turnare. Se asentó que este Cabildo tomó conocimiento. 
TENIENTES DE GUADALUPE Y POPOTLA. Que se haga el informe 
correspondiente en relación al pedimento de los procuradores general y síndico 
del común, del nombramiento de tenientes de Guadalupe y Popotla. 
 
 
728. Noviembre 29 



 
CORRESPONDENCIA DE ESPAÑA. Carta de Juan Ventura de Cañas, con varios 
pliegos del rey, entre los que está lo relativo a la plazuela de Santa Catarina 
Mártir. Que se pase a los procuradores general y síndico del común. 
 
 
729. Diciembre 4 
 
EPIDEMIA DE VIRUELA. Antonio de Leca, tesorero del Cabildo, informó que, con 
motivo de los excesivos gastos hechos en los hospitales y demás auxilios para los 
enfermos contagiados en la epidemia de viruela, se ha quedado sin dinero, 
existiendo pagos urgentes que hacer; se acordó pedir veinte mil pesos al Real 
Tribunal de la Minería y en su defecto, al del Consulado. 
 
 
730. Diciembre 6 
 
REGIDORES HONORARIOS. Se consultará al virrey que debido a que los 
regidores honorarios que saldrían este año se encuentran comisionados 
atendiendo a los enfermos de viruela, continúen los mismos por un año más. 
MAYORAZGO DE LOS GUERRERO. Que Mimiaga informe a la brevedad posible 
el negocio del mayorazgo de los Guerrero, contenido en la carta remitida por el 
licenciado José Librón. 
EL PARIÁN. Informe de que el tesorero que Simón de Iturriaga pidió licencia para 
ampliar y abrir dos puertas en un cajón que tiene en el Parián, acordándose se 
haga como lo pidió. 
EL PARIÁN. Se pidió al tesorero información sobre la solicitud de Tomás Domingo 
de Acha, de licencia para abrir dos puertas y ampliar un cajón que posee en el 
Parián. 
GREMIO DE PANADEROS. Apelación interpuesta ante el Ayuntamiento por Pedro 
de Alegre por habérsele multado por el tribunal de fiel ejecutoría por haber 
contravenido a la ordenanza de panaderos. Se hará relación a cargo del escribano 
y se depositará la multa. 
MILICIAS. José Villegas Puente solicitó sus documentos de limpieza de sangre y 
demás a efecto de que se propusiera en una subtenencia de milicias. Se acordó 
tomarlo en cuenta. 
 
 
731. Diciembre 10 
 
EPIDEMIA DE VIRUELA. Debido a que continúa la epidemia de viruela y se teme 
que sobrevenga otra, se acordó nombrar a los doctores y bachilleres: José Geral, 
José Ignacio García Tove, Ignacio Segura, Esteban Morel, Máximo de Rivera, 
José Sandoval, Domingo Rusi y "Don Cervantes", y que se pase oficio al Real 
Tribunal del Protomedicato para que nombre a los que quisiera y los cite para el 
lunes a las tres de la tarde en la sala capitular, a fin de que expresen sus 
opiniones de si hay todavía peste o si se deben tener resultados funestos. 



 
 
732. Diciembre 13 
 
EPIDEMIA DE VIRUELA. De conformidad con lo acordado en el cabildo anterior, 
se reunieron los doctores: José Geral, José Peña, Ignacio Segura, Esteban Moreli; 
Máximo Afan de Rivera, Domingo Rusi y José Sandoval, que bajo la dirección del 
doctor Gerez, en relación a la epidemia de viruela, concluyeron que se use la 
purificación del aire por medio del fuego, que se pongan las precauciones 
correspondientes en el pulque, que las aguas no se enceneguen, que se ponga 
especial cuidado en los hospitales para que los enfermos no contagien; que se 
profundicen más las sepulturas en el camposanto o se eche más tierra y se 
apisone bien. 
 
 
733. Diciembre 20 
 
RAMO DE SISA. Superior decreto presentado por Juan José Barberí, juez interino 
del real tribunal de la Acordada, pidiendo que se le satisfaga el sueldo de tres mil 
pesos que gozan en el ramo de sisa; acordándose que se haga como lo manda el 
virrey, cuyo informe se ejecutó inmediatamente. 
REGIDORES HONORARIOS. El virrey aceptó la continuación, propuesta por el 
Cabildo, de los regidores honorarios que debían terminar su turno y siguen por 
hallarse comisionados en la curación de la viruela, acordándose se libre billete a 
Lizalde, Velasco y Bravo, participándoles lo determinado. 
ACEQUIA DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE. Se determinó se lleve a 
cabo, como pidieron el procurador general y síndico, la apertura de la acequia de 
la virgen de Guadalupe. 
REGIDOR PERPETUO HONORARIO. Francisco María de Herrera presentó real 
título otorgado por el rey, confirmándole el oficio de regidor perpetuo honorario, 
por renuncia de José González de Castañeda, obedeciéndose y se asiente en el 
libro correspondiente. 
CAPILLA DE LOS NATURALES. Pedimento del guardián de San Francisco, 
acordándose hacer consulta: Francisco de Herrera dijo que la torre de la capilla de 
los naturales que está en el cementerio de la iglesia está deteriorada, 
amenazando ruina, y es conveniente demolerla. Se consultará al virrey. 
COLEGIATA DE GUADALUPE. Que José Ángel de Aguirre y Antonio de Leca 
firmen el expediente sobre los novenarios en la colegiata de nuestra señora de 
Guadalupe, dándoles el Cabildo comisión en toda forma y una vez atendidos todos 
los puntos informen. 
SAN FELIPE NERI. Francisco María de Herrera fue comisionado para dirigirse con 
los padres de San Felipe Neri, para asegurar con instrumento público la propuesta 
aceptada por el Cabildo sobre el aniversario anual que han de hacer por los 
capitulares. 
EPIDEMIA DE VIRUELA. Los maestros veedores pidieron se les libere de la 
elección anual, en virtud de la epidemia. 
CONVENTO DE SANTO DOMINGO. Se acordó que para concluir el instrumento 



pendiente que ha de otorgar el Cabildo; y los padres del convento de Santo 
Domingo sobre entierro y patronazgo de este santo patriarca. Se comisionó a 
Francisco María de Herrera en toda forma. 
EJIDOS. Escrito presentado por José Tomaya a nombre de bachiller José del 
Castillo sobre los ejidos del Peñón, acordándose se agregue el síndico del común 
para que con la mayor brevedad pidan lo que convenga. 
 
 
734. Diciembre 23 
 
COMISIONADOS. Se acordará nombrar a Francisco María de Herrera y a José de 
Orduña para la elección de alcaldes ordinarios. 
 
 

Fin del año de 1779 
 


